












 OTROSÍ NO. 1 

CONTRATO DE CESIÓN Y TRANSFERENCIA 

 

1 

 

OTROSÍ NO. 1 AL CONTRATO DE CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE DERECHOS 

PATRIMONIALES DE AUTOR ENTRE OSCAR HURTADO RODRÍGUEZ YLA 

FUNDACIÓN CULTURAL SON CALLEJERO 

 

Entre los suscritos a saber:  

 

(i) OSCAR HURTADO RODRÍGUEZ, mayor de edad, domiciliado en el municipio de Ponedera, 

Atlántico, identificado con cédula de ciudadanía No. 72.311.390 de Puerto Colombia (en adelante, el 

“CEDENTE”), quien cuenta con facultades y la capacidad jurídica suficiente para suscribir y celebrar 

el presente contrato en su calidad de autor de las obras musicales “PUYA A CORRÉ”, y “LA 

CONSENTIDA”.  

 

(ii) FUNDACIÓN CULTURAL SON CALLEJERO, entidad sin ánimo de lucro legalmente 

constituida bajo las leyes de la República de Colombia, con domicilio principal en la ciudad Bogotá, 

identificada con NIT 900.622.561-4, representada legalmente por el señor DAIRO RAFAEL 

CABRERA RODRÍGUEZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado 

con cédula de ciudadanía No. 73.549.728 del Carmen de Bolívar (en adelante, la “CESIONARIA”) 

quien cuenta con las facultades y la capacidad jurídica suficiente para suscribir y celebrar el presente 

contrato, que a la fecha de su firma no le han sido revocadas, suspendidas, limitadas o modificadas en 

forma alguna.  

 

La CESIONARIA y el CEDENTE, quienes se denominan conjuntamente las “Partes”, acuerdan mediante 

este documento suscribir el presente Otrosí No. 1 al CONTRATO DE CESIÓN Y TRANSFERENCIA 

DE DERECHOS PATRIMONIALES DE AUTOR DE OSCAR HURTADO RODRÍGUEZ A FAVOR 

DE LA FUNDACIÓN CULTURAL SON CALLEJERO suscrito entre las Partes el 19 de junio de 2024, 

con el fin de modificar la cláusula primera del referido contrato, incluyendo expresamente dentro del alcance 

de la cesión también el 50% de los derechos patrimoniales sobre los fonogramas en los cuales se encuentran 

fijadas la obras “PUYA A CORRÉ”, y “LA CONSENTIDA”, previo las siguientes: 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. El 2 de septiembre del 2015, la obra musical “PUYA A CORRE” fue registrada ante la Oficina de 

Registro de la Dirección Nacional de Derecho de Autor bajo el Certificado de Registro de Fonograma 

Libro 12 Tomo 75 Partida 388, donde consta la autoría del señor OSCAR HURTADO, y la co-

producción del fonograma en el que la misma se fijó de los señores HURTADO y DAIRO RAFAEL 

CABRERA. 

 

2. El 2 de septiembre del 2015, la obra musical “LA CONSENTIDA” fue registrada ante la Oficina de 

Registro de la Dirección Nacional de Derecho de Autor bajo el Certificado de Registro de Fonograma 

ante la Dirección Nacional de Derecho de Autor en el Libro 12 Tomo 75 Partida 389, donde consta 

la autoría y producción d el fonograma en el que la misma se fijó del señor OSCAR HURTADO. 

 

3. Que el 19 de junio de 2024 OSCAR HURTADO RODRÍGUEZ y LA FUNDACIÓN CULTURAL 

SON CALLEJERO suscribieron el denominado CONTRATO DE CESIÓN Y TRANSFERENCIA 

DE DERECHOS PATRIMONIALES DE AUTOR, en virtud del cual el señor HURTADO cedió 

sus derechos patrimoniales de autor sobre las referidas obras musicales “PUYA A CORRÉ” y “LA 

CONSENTIDA” (en adelante, el “CONTRATO”). 
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4. Que es intención del señor HURTADO en calidad de CEDENTE incluir dentro la cesión realizada 

a favor de la FUNDACIÓN CULTURAL SON CALLEJERO, el 50% de sus derechos patrimoniales 

sobre los fonogramas en los cuales se fijaron la obras “PUYA A CORRÉ”, y “LA CONSENTIDA”. 

 

5. Que en virtud de lo anterior, se hace necesario modificar la cláusula primera del CONTRATO, 

ajustando su alcance para incluir también y de manera expresa la consecuente cesión de los derechos 

patrimoniales del señor OSCAR HURTADO sobre los fonogramas en los cuales se fijaron tales obras. 

 

Que en atención a lo anteriormente expuesto, las Partes celebran el presente Otrosí No. 1 al CONTRATO 

(en adelante el “Otrosí”), el cual se regirá por las siguientes: 

 

II. CLÁUSULAS 

 

Primero. -  Objeto: 

 

Mediante la firma de este Otrosí, y de conformidad con las estipulaciones aquí contenidas, las Partes 

acuerdan expresamente modificar la cláusula primera del CONTRATO, de tal manera que se incluya dentro 

del alcance de la cesión realizada por el señor OSCAR HURTADO en favor de la FUNDACIÓN 

CULTURAL SON CALLEJERO, la consecuente cesión también del 50% de sus derechos patrimoniales 

sobre los fonogramas en los cuales se fijaron las obras “PUYA A CORRÉ”, y “LA CONSENTIDA”. 

 

En efecto, la cláusula primera del CONTRATO quedará como a continuación se cita:  

 

“1. Objeto del Contrato:  

 

En virtud de la presente CESIÓN, el CEDENTE transfiere de forma voluntaria y gratuita a favor de la 

CESIONARIA, un porcentaje equivalente a 50% de sus derechos patrimoniales de autor y conexos sobre las obras 

musicales “PUYA A CORRÉ” y “LA CONSENTIDA” que son de su autoría producto de creaciones en fechas 

anteriores a la suscripción de este Contrato (en adelante, las “OBRAS”), incluyendo en efecto, la cesión de los 

derechos patrimoniales que recaen sobre los fonogramas en los que se fijaron cada una de ellas. 

Todo ello, con el fin de que en la proporción aquí acordada, la CESIONARIA goce de los siguientes derechos patrimoniales 

sobre las OBRAS: reproducción y/o sincronización, comunicación pública, ejecución pública, transformación y/o 

adaptación. 

 

En efecto, las Partes acuerdan las siguientes reglas: 

 

1.1. Para fines de publicidad y oponibilidad ante terceros, se realizará la inscripción de la presente CESIÓN ante la 

Dirección Nacional de Derecho de Autor sobre cada una de las OBRAS, incluyendo sobre los 

Certificados de Registro de Fonograma Libro 12 Tomo 75 Partida 388 y Libro 12 Tomo 75 

Partida 389, donde consta el registro del fonograma de cada una de las OBRAS, a fin de 

que sean debidamente ajustados de conformidad con lo aquí dispuesto.   

 

1.2. La CESIONARIA se obliga a utilizar las OBRAS y sus respectivos fonogramas dando estricto 

cumplimiento de las normas de derechos de autor, respetando siempre los derechos morales de autor del 

CEDENTE, y atendiendo estrictamente a los derechos patrimoniales transferidos y cedidos en cierta proporción 

mediante la presente CESIÓN. 

 

1.3. Dado que en virtud de esta CESIÓN las Partes explotarán las OBRAS y sus respectivos fonogramas 

de manera conjunta, estas se obligan a realizar cualquier actividad relacionada con su uso siempre y cuando sea de 
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mutuo acuerdo, de manera que siempre se requerirá el consentimiento de la otra Parte, sea para requerir, proponer 

y conciliar sumas indemnizatorias por usos infractores, para acordar con terceros el precio e licencia o autorizaciones 

de uso de una(s) OBRA(S), y en general para concertar cualquier tipo de acuerdo respecto de su uso y explotación. 

Sin el consentimiento de la otra Parte, quien a partir de la fecha de suscripción de la presente CESIÓN adquiere 

la calidad de titular de los derechos patrimoniales de autor sobre la(s) OBRA(s) y sus respectivos 

fonogramas, la otra Parte no podrá explotarla(s) individualmente. 

 

1.4. Como consecuencia de la presente CESIÓN, cada Parte ostentará un porcentaje de participación, denominado 

“Regalías”, las cuales se distribuirán entre sí una vez cualquiera de las Partes reciban ingresos, derivados de pagos 

de infractores a título de indemnización de perjuicios, valor de licencias contratadas por terceros, pagos por suscripción 

de contratos de transacción y/o cualquier otro concepto relacionado con el uso de las OBRAS y/o sus 

respectivos fonogramas por parte de terceros a partir de la fecha de suscripción de la presente CESIÓN. 

 

1.5. Las Partes acuerdan que será la Fundación Cultural Son Callejero quien se encargará de recibir los dineros 

provenientes de la explotación conjunta de las OBRAS y sus fonogramas (en adelante, el “Representante”), 

efectos para los cuales acuerdan el siguiente procedimiento para la distribución de Regalías entre ellas: 

 

(i) El Representante se compromete a reportar a la otra Parte durante los siguientes 5 días a la fecha en que se 

hubiere recibido suma de dinero con ocasión de la explotación de las OBRAS y sus fonogramas, con su 

respectivo detalle, descripción y precio total. 

 

(ii) Sobre dicha suma, se aplicará el porcentaje de participación acordado en esta Cláusula para efectos de calcular 

la suma que le corresponde a cada una de las Partes. 

 

(iii) Una vez emitida la cuenta de cobro y/o factura de ser el caso, el Representante deberá pagar a la otra Parte, 

la suma que le corresponde dado su porcentaje de titularidad de derechos de autor, dentro de los 5 días siguientes 

a su recibo. 

 

(iv) En caso de que el día indicado para el pago sea un día feriado o no laborable, se tomará en cuenta el siguiente 

día hábil.  

 

(v) Las tasas y comisiones que generen las transferencias de dinero por concepto de pago de regalías a cargo del 

Representante estarán a cargo de la otra Parte de ser el caso, salvo que acuerden su entrega de manera efectiva.” 

 

Segundo. -  Fecha Efectiva: 

 

Las Partes, acuerdan que el presente Otrosí, tendrá efectos a partir de la fecha de suscripción del presente 

Otrosi (en adelante la “Fecha Efectiva”). 

 

Tercero. -  Existencia: 

 

Las Partes manifiestan que, a la fecha de suscripción del presente Otrosí, el CONTRATO que se modifica 

mediante este documento, existe y es válido de conformidad con la ley bajo la cual se suscribió, en relación 

con las estipulaciones allí contenidas. 

 

Cuarto. -  Aceptación:   

 

El señor OSCAR HURTADO RODRÍGUEZ y LA FUNDACIÓN CULTURAL SON CALLEJERO 

manifiestan aceptar expresamente la modificación realizada a la cláusula primera en los términos establecidos 
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dentro del presente documento a partir de la Fecha Efectiva, las cuales se realizaron de mutuo acuerdo entre 

Las Partes.  

 

Quinto. -  Modificación:  

 

Los términos y condiciones del Contrato no modificados mediante el presente Otrosí, permanecerán 

vigentes y con plena validez y efectos.  

 

Sexto. -  Capacidad:  

 

Se hace constar que quienes suscriben el presente disponen de atribuciones suficientes y plena capacidad 

legal para celebrar el presente Otrosí y llevar a cabo todas las obligaciones y responsabilidades derivadas del 

mismo. Asimismo, disponen de los derechos que se transfieren en virtud de este documento y pueden hacer 

valer aquellos derechos y obligaciones derivados de su incumplimiento. 

 

En señal de aceptación, las Partes firman este Otrosí en dos (2) ejemplares de igual valor e idéntico tenor, 

con destino a cada una de las Partes, a los (9) días del mes de septiembre de 2024.   

 

 

EL CEDENTE, 

 

 
_______________________ 

Oscar Hurtado Rodríguez 

 C.C. No. 72311390   

 

  

EL CESIONARIO, 

 

 
______________________________________ 

DAIRO RAFAEL CABRERA RODRÍGUEZ                        

Representante Legal  

Fundación Cultural Son Callejero  

     

 

 

 

 

  






















